
Presentación catálogo

Los documentos forman parte de la vida diaria 
tanto de instituciones y organismos públicos y 
privados como de cualquiera que desarrolle una 
actividad para la comunidad o como individuo; 
en definitiva, los documentos son inseparables 
del devenir diario y sin ellos ni tan siquiera se 
es o se existe; sin los documentos no se concibe 
la propiedad ni la identidad. Estas afirmaciones 
son ciertas en la actualidad pero también para el 
pasado. Por ello, siempre que se vuelva la vista 
atrás deberemos consultar los archivos y los do-
cumentos que en ellos son custodiados, pero no 
sólo para conocer la Historia, sino también para 
atender cuestiones administrativas de la actua-
lidad. 

Indagar en el pasado de una localidad 
como Marbella y su entorno de influencia en el 
siglo XIX supone la consulta obligada de docu-
mentos que son testimonio de la vida política, 
económica, social, individual, de las institucio-
nes e, incluso, de las mentalidades. Pero, igual-
mente, estos documentos ya centenarios aún tie-

nen un uso administrativo, pues muchos de ellos 
fueron producidos para ser fiel reflejo de cons-
trucciones de infraestructuras aún existentes, de 
limitaciones de propiedades públicas y privadas 
que hoy persisten, de edificios y paisajes que en 
algunos casos perduran, etcétera. 

El siglo XIX no cabe duda de que fue 
una centuria de reformas y, entre ellas, casi to-
das avocadas a mejorar un Reino empobrecido 
y un tanto atrasado. Se han de contemplar los 
numerosos cambios en la Administración Públi-
ca y en sus procedimientos y, por lo tanto, en 
la producción documental: muchos y variados 
fueron los documentos producidos por conse-
jos, secretarías de Estado, órganos legislativos, 
juntas, ayuntamientos, etcétera. Esta necesidad 
de producir documentos que dieran testimonio 
de la actividad política —muy compleja en este 
siglo— supuso también la aparición del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros (1858) y la creación de 
diversos archivos, entre ellos la consolidación de 
los archivos municipales, todo ello englobado en 
el lema de la Unión Liberal: «más administración 
y menos política».

RESUMEN
En el presente trabajo publicamos, a modo de catálogo, los documentos que sirvieron de soporte a la exposición 
celebrada en el Cortijo Miraflores desde el 10 al 27 de noviembre de 2008. Se trataba de una muestra de 22 
documentos a través de los cuales se intenta hacer patente las dificultades por las que atravesó el municipio de 
Marbella durante una época que, paradójicamente, conoció una industrialización sin precedentes.
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ABSTRACT
In the present work we publish, like catalogue, the documents that used as support to the exhibition celebrated in the 
«Cortijo Miraflores» from 10 on November 27, 2008. It was a question of a sample of 22 documents across which one 
tries to make clear the difficulties for which it crossed the municipality of Marbella during an epoch that, paradoxically, 
knew an industrialization without precedents.
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Fruto de todo ello son 
los documentos que se pre-
sentan en esta Exposición que 
es sólo una breve muestra del 
acervo documental conservado 
tanto en el Archivo Municipal 
de Marbella como en el Archivo 
Histórico Provincial de Málaga. 

El Archivo Histórico Provincial de Málaga 
conserva la documentación que desde finales del 
siglo XV fue producida por diversos organismos 
e instituciones públicas que desarrollaban su ac-
tividad en el ámbito territorial equivalente a la 
actual provincia de Málaga, por ello en este Ar-
chivo son custodiados documentos que directa o 
indirectamente mencionan acontecimientos rela-
cionados con Marbella y sus zonas de influencia. 
Documentos del Gobierno Civil, Contadurías de 
Hipotecas, Protocolos Notariales, Administración 
de Hacienda, Ministerio de Fomento, Ministerio 
de Instrucción Pública, Órganos Judiciales, y un 
largo etcétera permiten acercarnos al estudio 
de ese siglo XIX que tantos fracasos consiguió, 
muchos logros desarrolló, y que basculó desde 
posiciones ideológicas y políticas extremas. Una 
centuria que para los archivos tuvo su momento 
también negativo, pues las tropas napoleónicas 
emplearon documentos centenarios en calentar 
espacios o en trasladar los documentos —algu-
nos a Francia—, ya que eran testimonios necesa-
rios para los intereses franceses. 

La exposición de estos documentos sólo 
pretende ser un acercamiento al pasado a través 
de los mismos, y cada visitante encontrará en los 
documentos el dato que más le interese, la cu-
riosidad que le parezca más cercana a su realidad 
personal o familiar, el motivo para una ensoña-
ción, el recuerdo remoto a realidades que han 
pervivido hasta hace relativamente poco tiempo. 
Porque los documentos son siempre una puerta 
abierta y un camino a seguir para conocer quié-
nes somos.

Esther Cruces Blanco
Directora del Archivo Histórico Provincial de Málaga 

1. Marbella Durante el siglo XiX. Destrucción y 
reorganización Del archivo MuniciPal

La Guerra de la Independencia dejó a Mar-
bella en un estado ruinoso desde el pun-
to de vista urbano y en una situación de 

penuria económica evidente. Destrucción de los 
principales edificios, de los puentes, de las ca-
ñerías que abastecían a la ciudad… Y también la 
destrucción de gran parte del patrimonio docu-
mental conservado en su archivo municipal.

La sesión del Cabildo de 11 de diciembre 
1812 nos da cuenta de la desaparición del archi-
vo en cuestión: 

«[...] haciendo presente al di-
cho señor Superintendente 
General que con el motibo de 
las repetidas imbaciones que 
esta ciudad ha padecido por 
los Enemigos, y las que en 
tiempo permaneció en ella de 

guarnicion, quedaron destruidos todos los 
papeles de este Archivo, y los que existían 
en las oficinas públicas, de modo que se 
halla este ayuntamiento sin ordenes ni ins-
trucciones para la dirección y manejo de 
dichos ramos» [Se refiere a la puesta en 
marcha de la cobranza de los débitos en 
los ramos de Caballería y Montes]

Este mismo tenor se advierte en lo expre-
sado por las actas del 18 de diciembre del mismo 
año:

«Este Ayuntamiento procedió á la com-
posicion del archibo de esta ciudad, que fue 
destruido por los enemigos al tiempo de sus 
imbaciones, y á la reposición de sus quatro 
llaves. En esta virtud acuerda quede la una 
en poder de uno de los señores alcaldes, la 
otra en el del señor regidor mas antiguo, la 
otra en la del regidor don [—] Alonso Moral 
en la clase de archivista, y la otra en poder 
del secretario del Ayuntamiento [...]»

La sesión del Cabildo de 
11 de diciembre 1812 

nos da cuenta de la 
desaparición del archivo
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Estos testimonios, muy cercanos al tiem-
po de los acontecimientos, nos desvelan las 
causas de la pérdida de la mayoría del material 
correspondiente al Antiguo Régimen. Aunque 
están documentas otras causas de la pérdida 
(en las actas se denuncia de forma reiterada la 
posesión por parte de algunos funcionarios de 
documentación en sus domicilios), lo que suce-
dió en Marbella obedece, con toda seguridad, a 
acciones de saqueo sobre todo tipo de bienes, y 
en concreto sobre los archivos municipales, cu-
yos papeles fueron utilizados por los franceses 
para el lecho de caballos en las cuadras. Testimo-
nios de esta destrucción por parte de los france-
ses encontramos en muchas actas a lo largo del 
ochocientos y en varios documentos incluidos 
en los protocolos notariales entre los años 1844 
y 1848. Hay noticias, igualmente, sobre el riesgo 
que corrieron los papeles del Ayuntamiento con 
motivo de la amenaza que supuso la presencia 
de la columna del carlista Gómez, a mediados 
de noviembre de 1836, por lo que se acordó, 
«embarcar en buques seguros el archivo de este 
ayuntamiento y cuantos fondos existan a fin de 
preservar de la rapiña de la expresa facción».

Pero no todo es destrucción; la fiebre ad-
ministrativa que se desata con el régimen liberal 
suscita, a la par, una intensa preocupación por el 
patrimonio documental y su conservación. A es-
cala nacional, asistimos a la creación del Archivo 
Histórico Nacional, al Archivo General Central y 
al nacimiento del Cuerpo Facultativo de Archive-
ros, en 1858. Y con este renovado interés por 
la organización de documentos, la preocupación 
por los archivos municipales aumenta también. 
Tampoco se puede olvidar la influencia que en 
ello ejerció el proceso desamortizador, que obli-
gó a tener especialmente localizados los títulos 
de uso y propiedad que afectaban a los bienes 
comunales de los pueblos. Así, a partir de la se-
gunda mitad del siglo XIX, va a recibir un impulso 
notable la figura del archivero municipal. En este 
sentido, el Ayuntamiento de Marbella adoptó, en 
sesión del 13 de agosto de 1865, lo siguiente:

«En esta sesión se trato de la con-
veniencia de acudir al arreglo de este 
Archivo Municipal, ordenando su docu-
mentación por años y por materias, con 
la debida claridad y precisión, y conven-
cido este Ayuntamiento de la necesidad 
de que una persona entendida se dedi-
que exclusivamente á llevar á efecto este 
servicio, la cual después sea responsable 
de su custodia y conservación, llevando un 
registro ó índice donde se anoten lo exis-
tente, lo nuevo que ingresa y los documen-
tos que salen á petición de la Autoridad 
ó empleados públicos, tiene por conve-
niente acordar la creación de una plaza de 

archivero, dotada con el haber de tres mil 
seiscientos cincuenta reales anuales […]»

En la sesión capitular de 21 de enero de 
1866, los señores concejales acuerdan nombrar 
archivero municipal a don Juan B. de Lagos «con 
el sueldo fijo y eventual de trescientos sesenta y 
cinco escudos anuales». Años más tarde, el seis de 
octubre de 1894, se acuerda nombrar a don Boni-
facio Hernández Belón oficial de secretaría para 
atender «á los servicios de oficina, y muy especial-
mente al arreglo del archivo y organización de la 
Biblioteca, con el sueldo de 990 pesetas [...]».

Los documentos que exponemos se refie-
ren a algunos de los aspectos de la vida local, ta-
les como el Gobierno municipal, la jurisdicción, 
la economía, las obras, la población, la asistencia 
social, los asuntos militares y las elecciones.

2. DocuMentos

2.1. Gobierno Municipal

Hasta 1835, cuando fue sustituido por el 
alcalde tal como hoy lo conocemos, al frente del 
gobierno municipal se encontraba el corregidor, 
representante de la autoridad real en el munici-
pio castellano y presidente nato del cabildo. Se 
erigió en el instrumento principal de que se sir-
vieron los monarcas para controlar el gobierno 
de los pueblos. Sus orígenes se remontan a la 
Edad Media, a tiempos de Alfonso XI. En Mar-
bella, y hasta la desaparición de esta figura, se 
sucedieron siete corregidores desde principios 
de siglo.

El alcalde, en su origen, designaba a to-
dos los funcionarios investidos de atribuciones 
judiciales, en distinto ámbito, jerarquía o juris-
dicción. En el siglo XIX, estas competencias ju-
diciales (en primera instancia o apelación, siem-
pre que no se tratase de cuestiones penales) se 
materializan en los llamados juicios de conciliación 

En la sesión capitular de 21 de enero de 
1866, los señores concejales acuerdan 

nombrar archivero municipal a don 
Juan B. de Lagos «con el sueldo fijo y 
eventual de trescientos sesenta y cinco 

escudos anuales»

Los documentos que exponemos se refieren a 
algunos de los aspectos de la vida local, tales 

como el Gobierno municipal, la jurisdicción, la 
economía, las obras, la población, la asistencia 

social, los asuntos militares y las elecciones
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y en los juicios verbales, en los que la autoridad 
municipal actúa más como mediador que como 
juez. Los interesados, acompañados de sus res-
pectivos hombres buenos, acudían al alcalde 
para que éste dictara un arbitraje que, de no ser 
aceptado por los concurrentes, se sustanciaría 
en la Administración de Justicia. 

DocuMento 1
1821, febrero-diciembre. Marbella
Libro de Juicios de Conciliación 
Archivo Histórico Municipal de Marbella 
(AHMMb). Sección: Gobierno/Alcalde. Subsec-
ción: Justicia. Serie: Libros de Juicios de Concilia-
ción. Caja 57, pieza 2.

Unas de las series más características son 
los bandos, que se eran disposiciones o manda-
tos publicados de forma solemne por orden de 
los alcaldes. Su contenido suele estar relaciona-
do con normas de policía, tanto en lo relativo al 
buen gobierno de la ciudad como a la actividad 
económica de los ciudadanos. Solían exponerse 
al público en lugares determinados o bien ser 
proclamados en voz alta por las calles, revistien-
do entonces la forma de pregón. 

DocuMento 2
1814, febrero, 18. Marbella
El Ayuntamiento constitucional convoca a todos los 
vecinos de Marbella a la función de la Iglesia Parro-

quial para conmemorar el aniversario de la publica-
ción de la Constitución política, del 19 de marzo de 
1812.
Bando. AHMMb. Sección: Gobierno/Alcalde. Sub-
sección: Disposiciones Alcalde. Serie: Bandos y 
Edictos. Caja 54, pieza 189.

DocuMento 3
1889, mayo, 20. Marbella
El alcalde comunica que se van a distribuir unas hojas 
para la confección del padrón de habitantes y el censo 
electoral.



Cilniana 20/21, 2007 - 2008: 159-172 163

Francisco de Asís López Serrano y Luis Hernanz Burrezo Un visado al Pasado

Bando. AHMMb. Sección: Gobierno/Alcalde. Sub-
sección: Disposiciones Alcalde. Serie: Bandos y 
Edictos. Caja 54, pieza 1.

El Gobierno municipal estaba compuesto 
por el corregidor, los alcaldes, los regidores y los 
síndicos. Los acuerdos adoptados en sus reunio-
nes dan lugar a las Actas Capitulares, documentos-
estrella de cualquier archivo municipal. Frente a 
las disposiciones legislativas que constituyen el 
«deber ser» del Ayuntamiento, los Libros de Actas 
recogen el «ser» o praxis político-administrativa 
de los distintos órganos del Concejo o del Ayun-
tamiento. Es el instrumento público solemne por 
antonomasia y el más emblemático. Se hacen 
eco de la actuación de cada una de las corpora-
ciones y su composición, y es un reflejo de casi 
todos los aspectos de la vida local. Nos informan 
de la política administrativa, de la economía, del 
urbanismo, de la guerra, de aspectos judiciales 
o del patrimonio local. Aunque constituyen una 
única serie, en el Archivo Munici-
pal de Marbella aparece con tres 
denominaciones que atienden a 
un criterio temporal: Actas Capitu-
lares (hasta 1937), Actas de la Comi-
sión Gestora (desde 1937 a 1946) y 
Actas del Ayuntamiento Pleno (desde 
1946 a la actualidad).

DocuMento 4
1812, septiembre-diciembre. Mar-
bella
Libro de Actas Capitulares
AHMMb. Sección: Gobierno/Ayun-
tamiento. Subsección: Actas Ayun-
tamiento. Serie: Libros de Actas Ca-
pitulares. Caja 5, pieza 2.

El Ayuntamiento también 
tenía que obedecer y hacer obe-
decer las decisiones emanadas 
de órganos supramunicipales. Las 
series a que esta actividad da lu-
gar son las más heterogéneas de 
la sección de Gobierno, pues en 
ellas tiene cabida cualquier dispo-
sición proveniente de una auto-
ridad superior, de manera que la 
agrupación documental que resul-
ta tiene que ver más con el origen 
que con el contenido o función 
del documento. El grueso de esta 
documentación está formado por 
disposiciones, impresas en su ma-
yoría, cuyo arco cronológico abar-
ca desde 1811 hasta 1814, emana-
das del Consejo de la Regencia, en 
el periodo de ocupación francesa. 
Aunque no es una documentación 
única, pues se conserva en mu-
chos municipios, su interés radica 

en ser la manifestación material de lo legislado 
por las Cortes de Cádiz. 

La serie concluye con la felicitación, de 29 
de marzo de 1814, del Consejo de la Regencia 
por la «feliz» llegada de Fernando VII. Una pa-
radoja: los acontecimientos posteriores demos-
trarían cuán lejos se hallaban los legisladores, 
al menos una mayoría de ellos, del verdadero 
significado del retorno del monarca. Las instruc-
ciones versan sobre las más diversas materias: 
religión, fiestas, cultura, educación, enseñanza, 
justicia, libertad de imprenta, títulos y protoco-
lo, cuestiones militares, industria, ganadería y 
agricultura, sobre la abolición de la Inquisición 
y sus consecuencias inmediatas, sobre la expul-
sión de franceses, sobre derechos de propiedad 
o sobre el traspaso del Gobierno al Rey. Toda una 
batería de disposiciones que revelaban las prisas 
por legislar sobre casi todos los aspectos de la 
sociedad.
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DocuMento 5
1813, mayo, 22. Granada
La Regencia manda celebrar todos los dos de mayo de 
cada año en memoria de los primeros mártires de la 
libertad española.
Circular. AHMMb. Sección: Gobierno/Ayunta-
miento. Subsección: Disposiciones Recibidas. 
Serie: Reales Cédulas, Reales Órdenes, Decretos. Caja 
2, pieza 47.

2.2. JurisDicción

Desde los primeros momentos, tras la 
conquista de la ciudad, van a adquirir especial 
relevancia los asuntos de jurisdicción. La Tierra 
de Marbella comprendía los actuales términos de 
Ojén, Marbella, Istán, Benahavís y Estepona, en 
los que también estaban incluidas varias alque-
rías hoy desaparecidas. A partir del siglo XVIII, 
se inicia un proceso de larga duración que culmi-
nará en la actual configuración y delimitación del 
término municipal: la primera fue Estepona, a la 
que seguirán Istán, Benahavís y Ojén, que irán 
desmarcándose de la jurisdicción de Marbella y 
estableciendo sus propios términos. El procedi-
miento, los pleitos, los antecedentes y demás 
documentación necesaria para llevar a fin estos 

deslindes conforman la base de un material do-
cumental que conservamos casi íntegramente en 
el Archivo Municipal de Marbella.

En 1846 se constata un intento de Bena-
havís por volver a la jurisdicción de Marbella, 
dada la crisis económica por la que atraviesa. Un 
intento de agregación que no tuvo consecuen-
cias prácticas.

DocuMento 6
1846, agosto. Marbella
El Ayuntamiento de Marbella se dirige a la reina Isa-
bel II solicitándole acepte la incorporación de Bena-
havís a Marbella, como es el deseo de ambos ayun-
tamientos.
Carta. AHMMb. Sección: Gobierno/Ayuntamien-
to. Subsección: Jurisdicción. Serie: Deslindes Tér-
minos Municipales. Caja 33, pieza 7.

2.3. la econoMía

Un observador ignaro que reparara en los 
números que ofrecía la ciudad al comienzo y al 
final de la centuria, podría concluir, falsamente, 
que el siglo XIX fue un siglo plano, sin actividades 
ni actuaciones trascendentes, durante el cual lo 
único que sufriría modificaciones sería el núme-
ro de habitantes y parte de la morfología urbana, 
cuando lo cierto es que se trató de una centuria 
intensa, de gran ajetreo económico, consecuen-
cia lógica de esa gran aventura que emprendió la 
ciudad y que comienza con la extracción del gra-
fito en los albores del siglo, que continuó con la 
industrialización del azúcar, con la implantación 
de las ferrerías de Río Verde (que convirtieron a 
nuestra ciudad en la adelantada de la siderurgia 
nacional), y la subsiguiente explotación de los 
recursos mineros, y que conoció un hecho de de 
enorme relevancia como fue la creación de la co-
lonia agrícola de San Pedro Alcántara. 

Pero este auge industrial no incidió en 
la riqueza de sus habitantes. Las repercusiones 
sobre los ciudadanos, exceptuando los años 40, 
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fueron mínimas, casi nulas si tenemos en cuenta 
la envergadura de las empresas, lo que hizo eri-
girse a esta ciudad en un paradigma meridiano 
de lo que se ha venido a denominar «colonialis-
mo económico»: porque casi todo el beneficio 
fue a parar a los bolsillos extranjeros. Es la para-
doja histórica de Marbella. La expresión popular 
del abuso de los extranjeros que contaba Paco 
Cantos en sus novelas, «Pa que te vayas con los 
ingleses», puede resumir un siglo entero.

Aunque es seguro que la riqueza minera 
de la zona fue explotada desde la Antigüedad, las 
primeras referencias acerca de minas propiamen-
te dichas datan de finales del siglo XVII. El siglo 
XVIII, por su parte, contempla el auge de la mina 
de grafito de Benahavís, el primer gran criadero 
que se explota en la comarca y que estuvo activo 
hasta los años 50 del siglo XIX. Con anterioridad 
a esta fecha, por los años 20, se había iniciado la 
explotación de las minas de hierro de «El Peñonci-
llo». La constitución de las ferrerías «Nuestra Seño-
ra de la Concepción» y «El Ángel», a principios de 
los años 30, posibilitó que Marbella alcanzara en 
1844 el 73% de toda la producción de hierro fun-
dido en España. En 1869, los hermanos Malcolm, 
oriundos de Glasgow, se hacen con las minas que 
explotaba la ferrería de El Ángel. La explotación 
de estos criaderos provocará el cambio de ima-
gen de la ciudad, al construirse una vía férrea que 
terminaba en el llamado muelle de hierro, lugar 
donde los barcos cargaban el mineral.

DocuMento 7
1870—1871. Marbella
Concesión de 5704 metros superficiales de terrenos 
en los Llanos de la Alameda a favor de la Sociedad del 
Ferrocarril de San Juan Bautista.
Expediente. AHMMb. Sección: Administración. 
Subsección: Patrimonio. Serie: Expedientes Gene-
rales de Bienes. Caja 377, pieza 26.

DocuMento 8
1892, abril. Málaga
Plano de demarcación de la mina Esperanza en térmi-
no de Marbella. 
Expediente de demarcación. Archivo Histórico 
Provincial de Málaga (AHPM). Fondo Minas. Leg. 
8924.

La desamortización influirá decisivamen-
te en el desarrollo económico de la ciudad, pues 
condujo a liquidación del caudal de Propios, prin-
cipal fuente de riqueza del municipio y con el que 
se atendían la mayoría de las cargas públicas. 

El origen de los Propios de los ayunta-
mientos hemos de situarlo en la conquista cris-
tiana de la ciudad, momento en que los sucesi-
vos monarcas intentaron fortalecer su posición 
frente a la nobleza concediendo a los concejos, 
junto a privilegios como la exención de determi-
nados impuestos, la ampliación de su territorio 
con la donación de aldeas y lugares. Esto, en el 
caso de Marbella, implicará, hasta su segrega-
ción, la jurisdicción sobre los lugares de Ojén, 

Istán y Benahavís.
La gestión de las tie-

rras concejiles supone unas 
de las principales actividades 
administrativas del Ayunta-
miento (subastas, remates, 
control de las tierras y pro-
blemas jurisdiccionales con 
otros municipios) y su prin-
cipal fuente de financiación 
junto a los arbitrios. Casi 
siempre en manos de la oli-
garquía local, sus característi-
cas vienen condicionadas por 
la escasa extensión de tierra 
cultivable del municipio, refi-
riéndose fundamentalmente 
al aprovechamiento de leñas 
y, sobre todo, a las subastas 
del fruto de la bellota. Ésta 
era la actividad de mayor ren-
tabilidad económica y afecta-
ba a la mayor parte de las tie-
rras de propios municipales, 
siendo los más importantes 
en el primer tercio del XIX 
los montes de El Puerto, las 
Chapas, Bornoque y Breña de 
las Cañas. 
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DocuMento 9
1829, septiembre-octubre. Marbella
Subasta de los Montes de Propios de esta ciudad.
Expediente de Subasta. AHMMb. Sección: Admi-
nistración. Subsección: Patrimonio. Serie: Expe-
dientes Generales de Bienes. Caja 376, pieza 23.

DocuMento 10
1897, mayo, 15. Marbella
Bosquejo planimétrico agronómico. Comisión General 
de Evaluación y Catastro. Trabajos agronómicos. 
Plano. AHPM. Fondo Catastro. Leg. 16.836.

DocuMento 11
1897, mayo, 14. Marbella
Clasificación de terrenos del término municipal de 
Marbella. Las Chapas. Comisión General de Evalua-
ción y Catastro. Trabajos agronómicos. 
Acta y croquis. AHPM. Fondo Catastro. Leg. 
16.836.
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DocuMento 12
1899, enero, 31. Málaga
Cartilla Evaluatoria de la Riqueza rústica. Remolacha 
azucarera. Regadío. Término municipal de Marbella. 
Comisión General de Evaluación y Catastro. Trabajos 
agronómicos. 
Informe. AHPM. Fondo Catastro. Leg. 16.836.

El siglo XIX concluirá como empezó: con 
una acusada crisis económica. La madera nece-
saria para alimentar las fábricas de Río Verde 
reducirá sensiblemente la zona de bosques del 
término y, consecuentemente, hará disminuir 
los recursos. El agotamiento del arbolado y el 
lógico y progresivo encarecimiento del carbón 
de leña, que las había hecho imposible compe-
tir con los hierros asturianos del Cantábrico, lle-
vará al cierra de las industrias, por entonces en 
manos inglesas: en 1866 cierra la de El Ángel y 
en 1884 lo hace la de La Concepción. La crisis 
industrial viene acompañada de los primeros sín-
tomas del declive minero, haciéndose patente, 
al mismo tiempo, la poca disposición que la so-
ciedad propietaria de las minas del término, la 
Marbella Iron Ore C&L, demostraba para renovar 
los sistemas tradicionales de extracción, lo que 
redundaría sin duda en el paulatino agotamiento 
de las vetas. 

DocuMento 13
1901-1903
Inscripción del aprovechamiento de aguas públicas en 
la Colonia del Ángel, en el río Verde. 
Expediente. AHPM. Fondo Comisaría de Aguas. 
C. 29/26

Pero no fue sólo la industria; los campos 
y el mundo campesino se vieron afectados en 
el último tercio del siglo por el impacto de la 
crisis filoxérica, que vino a sumarse a la crítica 
situación del olivar y de los cítricos y al des-
censo del valor de la caña de azúcar. El des-
plome del sector agrícola se hará patente de 
forma especial en los jornaleros de la colonia 
de San Pedro, que, recordemos, se trataba de 
un proyecto innovador de Manuel Gutiérrez 
de la Concha, primer marqués del Duero, para 
actividades relacionadas con el azúcar, tanto 
agrícolas como industriales, además de para la 
formación de personal intermedio en las labo-
res agrarias.

Pueden darse muchas explicaciones a 
la escasa repercusión que tuvo sobre la ciu-
dad misma las empresas económicas. Y una 
de ellas puede estribar en la falta de iniciativa 
de la propia burguesía local, en su pusilanimi-
dad a la hora de mantener el tejido industrial 
y pergeñar un modelo económico acorde a los 
tiempos.
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DocuMento 14
1895, mayo, 20. Marbella
Industriales y vecinos de Marbella solicitan al Ayun-
tamiento la realización de diferentes festejos los días 
15, 16, 20, 23, 24, 25, 28 y 29 de junio para atraer 
visitantes e impulsar la economía de la ciudad.
Instancia. AHMMb. Sección: Servicios. Subsec-
ción: Cultura y Festejos. Serie: Expedientes de Cul-
tura y Festejos. Caja 495, pieza 30.

2.4. la ciuDaD y las obras

Aunque considerada como ciudad, la fiso-
nomía y el aspecto urbano que presenta Marbe-
lla a lo largo del siglo nos hablan de un pueblo.

Según delatan los documentos municipa-
les, la ciudad tiene graves problemas estructura-
les e importantes déficits de obras públicas tras 
los desastres de la Guerra de la In-
dependencia. Una situación que se 
prolongará a través de gran parte de 
la centuria. Los caminos permane-
cieron intransitables, a pesar de ser 
un punto determinante en este as-
pecto entre el entorno de Málaga, el 
Campo de Gibraltar y el interior de 
la provincia; el sistema de cañerías 
era deplorable; el muelle, siempre 
inacabado (las obras se suspenden 
definitivamente en 1830), no pro-
porciona nada más que un fondea-
dero natural, condicionando la pre-
sencia de una escasa flota pesquera 
y de una algo más pujante flotilla 
de cabotaje. Mucho más adelante, 
a principios de los años 70, y con 

motivo de la instalación de la vía férrea por parte 
de la empresa inglesa que explotaba las minas, se 
construiría el muelle de hierro. 

El convento de San Francisco fue destrui-
do por los franceses, y se enajena en 1846; antes, 
en 1842, se había hecho lo propio con el de los 
trinitarios. El Puente de Málaga estaba destrui-
do, hasta la construcción del nuevo en 1859; el 
Puente de Ronda lo demuelen, por su mal esta-
do, en 1859 igualmente. 

A lo largo del siglo, pues, el estado en ge-
neral de la ciudad, desde el punto de vista urbano, 
dejó bastante que desear. Son muy escasas las in-
tervenciones que afectan a la ciudad: instalación 
del cementerio en el castillo, demolición de las 
murallas, aunque ello no supuso el ensanche, 
como en el resto del país, sino pequeños ensan-
ches periféricos y paralelos a la línea de muralla. 

En definitiva, un siglo de pura anécdota 
constructiva, que delata un acusado estanca-
miento urbano propio de un mundo rural, escasa 
pujanza burguesa  y, por ende, poca actividad 
comercial.

La penuria económica era una causa, pero 
no la única: a partir de la Restauración la utiliza-
ción de las supuestas ejecuciones de obras pú-
blicas se usó de forma natural como fuente para 
desviar dinero por parte de los munícipes. Se 
constatan aprobaciones y gastos de partidas pre-
supuestarias para ejecutar obras públicas que ja-
más se llegarían a realizar. Entre 1895 y 1898, por 
ejemplo, se «arreglaron» varias veces las calles ge-
neral López Domínguez, Lobatas y Aduar; se apro-
baron gastos para un centenar de obras de calles, 
y siempre, en todas las sesiones, se daba cuenta 
de la «compostura y pago» de alguna cañería.

DocuMento 15
1883—1886. Marbella
Construcción de un cementerio en Marbella.
Plano. Tela. Expediente. AHMMb. Sección: Ad-
ministración. Subsección: contratación. Serie: 
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Expedientes de Contratación de Obras, Suministros y 
Servicios. Caja 415, pieza 4.

DocuMento 16
1838, julio-agosto. Marbella
Conclusión de la obra del Puente de Málaga.
Expediente. AHMMb. Sección: Administración. 
Subsección: contratación. Serie: Expedientes de 
Contratación de Obras, Suministros y Servicios. Caja 
414, pieza 4.

DocuMento 17
1888, abril, 12. Málaga
Plano del encauzamiento del Río Verde. Carretera de 2º 
orden de Cádiz a Málaga. 
Plano. AHPM. Fondo Carreteras. Leg. 25001/3

2.5. la población

El padrón es un instrumento público y 
fehaciente que sirve para todos los actos admi-
nistrativos. Es un auxiliar de la Administración 

municipal o estatal e implica una garantía de los 
derechos de los ciudadanos.

En el origen de los padrones está la finali-
dad fiscal, militar o electoral, al menos hasta bien 
entrado el siglo XIX. En la primera mitad de este 
siglo se elaboraron matrículas de extranjeros, esta-
dos de población, padrones de policía y padrones 
—vecindarios militares o padrones de almas—. En 
1857 nacería el padrón municipal de habitantes, se-
rie que se ha continuado hasta la actualidad. 

DocuMento 18
1842. Marbella
Registro de Población
AHMMb. Sección: Servicios. Subsección: Población. 
Serie: Padrón de Habitantes. Caja 496, pieza 1.

2.6. asistencia social: 
los expósitos

El Ayunta-
miento ha de 
esforzarse en la 
atención de los 
más necesitados. 
Una de las mani-
festaciones más 
características de 
esta labor asisten-
cial la constituye 
la Casa de Expó-
sitos o Hijuela, 

sita en el Hospital San Juan de Dios. A ella, a su 
torno, iban a dar los hijos de padres desconoci-
dos, o no conocidos legalmente, cuya madre se 
siente incapaz de soportar la vergüenza que ello 

Cuadro I
Evolución dEl númEro dE habitantEs a lo largo

dEl siglo XiX
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supone o bien se encuentra imposibilitada para 
hacerse cargo del mantenimiento de una boca 
más en la familia. La hijuela de Marbella reci-
bía a los niños guardando el mayor sigilo acer-
ca de su nacimiento. Lo inscribían en el libro 
de registro de entrada, en el que se describían 
los detalles relativos a la situación y vestimen-
ta del niño al ingresar. Y a partir de ahí se les 
prodigan todos los cuidados que necesitan en 
esa edad, haciéndolos bautizar, si no hay se-
guridad de haber recibido este sacramento, y 
entregándolos provisionalmente a una nodriza 
para que los amamantaran. A lo largo de 1898 
ingresaron en la Casa de Expósitos ocho niños, 
de cuya lactancia se hacía cargo una nodriza 
que cobraba por ello 12,5 pesetas al mes du-
rante los primeros 18 meses de vida del niño. 
En este año, fueron entregados 12 niños para 
ser criados. 4 murieron. Una vez transcurrido 
el año y medio, los niños podían seguir siendo 
amamantados, aunque ahora la percepción por 
este concepto descendía a la mitad, o eran to-
mados en adopción por alguna familia —en el 
98 sólo hemos documentado un caso— o, por 
último pasaban a la Casa Cuna de Málaga, al 
Hospicio. Éste fue el destino de la mayoría.

DocuMento 19
1898, febrero-diciembre. Marbella
Libro de Entrada de Expósitos
AHMMb. Sección: Servicios. Subsección: Sa-
nidad, Beneficencia y Asistencia Social. Serie: 
Libro Registro de Entrada de Expósitos. Caja 483, 
pieza 1.

«[...] a las nueve de la mañana del 17 de fe-
brero de 1898 entrego una muger un niño, 
manifestando: que no estaba bautizado ni 
inscrito en el Registro Civil; el cual viene 
envuelto en camisa de ruan usada con un 
encagito por el descote, ombliguera de 
algodón, pañal de hilo usado con festón, 
mantilla de balleta blanca festoneada vie-
ja, faja de algodón labrada usada, chapona 
de cólera vieja con peto adornado con tira 
bordada y entredós, moña de tela calada 
sin adorno, y una cariñosa vieja de lana 
blanca»1.

2.7. asuntos Militares

El final del Antiguo Régimen y la llegada 
del liberalismo supusieron la búsqueda, por par-
te del nuevo sistema, de caminos para defender-
se de sus muchos enemigos. La Constitución de 
1812 establecía en su artículo 362 que, además 
del ejército regular, «habrá en cada provincia 
cuerpos de milicias nacionales, compuestos de 
habitantes de cada una de ellas, con proporción 
a su población y circunstancias». El nuevo ciuda-
dano debía implicarse en la defensa del sistema 
liberal a modo de «Patria Armada», en palabras 
de los liberales más radicales. 

A lo largo del siglo, en las diferentes eta-
pas políticas, los gobiernos utilizarán estas mili-
cias como apoyo de sus respectivos regímenes 
con mayor o menor fortuna: la Milicia Nacional, 
en el trienio liberal, los voluntarios realistas has-
ta 1833, y en los distintos gobiernos liberales, de 
nuevo la Milicia Nacional.

En el Archivo Municipal de Marbella se 
conservan, además de múltiples referencias en 
sus Actas Capitulares de la actividad, armamen-
to, organización y financiación de las milicias, 
varios expedientes relativos a la movilización de 
efectivos de caballería (1838) y de nombramien-
to de oficiales de las mismas (1858).

Por otro lado, teniendo en cuenta las 
dificultades por las que pasaba el país para re-
tener bajo su dominio las últimas colonias, el 
reclutamiento de mozos para el Ejército consti-
tuyó, obviamente, uno de los asuntos más pre-
ocupantes para el Estado. Los ayuntamientos se 
aplicaron a la tarea con el máximo rigor, lo que 
no impidió, sin embargo, que el número de pró-
fugos aumentara notablemente, y más en una 
zona costera donde la tradición migratoria era 
mayor que en el centro de la Península. El fenó-
meno se agravó al final de siglo, cuando afectó 
casi al 5% de los mozos. En esencia, constituía 
una forma de protesta ante la desigualdad so-
cial y la discriminación que suponía el sistema 
de reclutamiento, cuya redención en metálico 
—entre 1.500 y 2.000 pesetas venía a costar— 

1 AHMMb, Libro de Entrada de Expósitos, 1898, C. 8501-4.
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por parte de las clases adineradas; el hecho se 
ha considerado por algunos historiadores como 
una de las grandes injusticias que han desca-
lificado históricamente al ejército del Estado 
liberal.

Existían dos formas legales de eximirse: 
esta redención en metálico y la sustitución por 
otra persona que ya hubiera hecho el servicio 
militar, lo que venía a costar de 500 a 1.500 pe-
setas. Sistema que para algún autor supone «una 
clara mercantilización de la vida humana». Todos 
intentaban algún mecanismo: ya fuesen razones 
médicas, condiciones familiares o, simplemente, 
manejos caciquiles. Característico de nuestra 
ciudad es el caso de los mozos que declaran su 
domicilio en las colonias del Ángel o San Pedro 
para beneficiarse de las dispensas que por esta 
razón establecía la ley, y que realmente, y según 
denuncias que nunca prosperaban, vivían en la 
ciudad. 

DocuMento 20
1892, febrero, 14. Marbella/ Colonia de San Pe-
dro Alcántara
El administrador de la colonia de San Pedro certifica 
que el mozo Antonio Samiñán Guirado reside en la 
colonia y por tanto goza de los beneficios de la Ley de 
3 de junio de 1868.
Certificado. AHMMb. Sección: Servicios. Subsec-
ción: Asuntos Militares. Serie: Expedientes de For-
mación de Quintas. Caja 529, pieza 30.

2.8. elecciones

Si bien la celebración de elecciones para 
nombrar a determinadas autoridades municipa-

les se remonta de la Edad Media y en los ayun-
tamientos del Antiguo Régimen encontramos 
ciertos cargos electivos, caso de los síndicos 
personeros o los diputados del común, no será 
hasta la llegada de la revolución liberal y del, en 
palabras de Elorza, «imposible liberalismo gadi-
tano», cuando los procesos electorales entren de 
lleno en la cultura política del país.

Con la excepción de los períodos abso-
lutistas del reinado de Fernando VII, la vida 
política se articula en torno a los textos consti-
tucionales y a la figura del «ciudadano» con las 
elecciones como instrumento representativo. 
No obstante, hemos de tener en cuenta que 
aún estamos lejos del sufragio universal. Ha-
blamos de un sufragio censitario para aquellos 
que están en pleno uso de sus «derechos de 
ciudadano». Hablamos también de elecciones 
que en la mayor parte de las ocasiones son in-
directas, con la votación de electores que lue-
go serán los encargados de elegir a Alcaldes o 
Diputados Provinciales.

Encontramos así elecciones a alcaldes y 
regidores, a diputados provinciales y nacionales, 
generalmente de carácter anual, con diversas 
fórmulas que, aunque integrarán rápidamente 
el modelo liberal, también darán a lugar a prác-
ticas como el caciquismo de fines de siglo.

DocuMento 21
1813—1814. Marbella. Elecciones para elegir a 
los individuos del Ayuntamiento.
Expediente de Elecciones. AHMMb. Sección: Ser-
vicios. Subsección: Elecciones. Serie: Expedientes 
de Elecciones y Referendos. Caja 620, pieza 1.

DocuMento 22
1884, enero, 5. Marbella
Concejales del Ayuntamiento y sesenta mayores con-
tribuyentes que han de verificar la elección de com-
promisarios para senadores. Ayuntamiento de Mar-
bella
Lista. Archivo Histórico Municipal de Marbella. 
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Sección: Servicios. Subsección: Elecciones. Serie: 
Expedientes de Elecciones y Referendos, Caja 621, 
pieza 5.
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